
Distrito Judicial de Mocoa 
Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito 

Puerto Asís, Putumayo 
 

 

   

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho de la señora Juez, me permito informar del 

presente asunto. Sírvase Proveer. (17 de marzo de 2023, Puerto Asís, Putumayo) 

 

 
DAYRON VILLALBA ARENAS 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  

PUERTO ASIS – PUTUMAYO 

 

Auto Interlocutorio No. 339 

 
CIUDAD Y 

FECHA 

27 DE MARZO DE 2023 

PROCESO NULIDAD REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO 

DEMANDANTE LINA MAYERLI PUCHAICELA MOREIRA 

RADICADO 865683184001-2022-00080-00 

 

Visto el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se avizora a 

documento 19 de la carpeta de protocolo del expediente en mercurio, que la 

Registraduría del Estado Civil municipal de Mocoa, Putumayo, allegó respuesta de lo 

requerido, donde informa que con el registro civil indicado la señora Yeriz Mayerly  

Puchaicela Bravo, no ha expedido cedula de ciudadanía.   

 

Incorpórense al expediente electrónico como lo dispone el artículo 109 del CGP. 

 

A su vez se dispone correr traslado por el término de tres (3) días de tal respuesta. Por 

secretaría remítase al apoderado de la demandante.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS 

Jueza 
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Jessica Tatiana Gomez Macias

Juez Circuito
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Puerto Asis - Putumayo
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